
 

            INSTRUCTIVO FORMULARIO POSTULACIÓN TRILLA 2026 
 

1. CATEGORÍAS:  
 
- COCINERÍA: Venta obligatoria de COLACIONES Y PLATOS TÍPICOS de tipo costumbrista o campestre. Debe 

vender a lo menos tres tipos de menú, los cuales debe indicar al momento de entregar el formulario.  
 

- GASTRONOMIA: Venta de COMIDA DE MENOR ELABORACIÓN O AL PASO: empanadas, sopaipillas, 
completos, salchipapas, jugos naturales, cafetería, repostería, pizzería etc. Se incluye también las 
CERVECERÍAS.  Quien postula esta categoría no puede vender colaciones o platos del rubro Cocinería.  

 

- FERIA EMPRENDIMIENTO: Venta de productos de elaboración propia (madera, conservas, cueros, 
bisutería, talabartería, flores etc). Se privilegiará aquellos que posean artesanías típicas y productos de 
creación y elaboración propia en el proceso de selección. No está autorizada la venta de alimentos.  

 

- FOOD TRUCKS: poseer resolución sanitaria y certificación eléctrica PLANO TEE1. Generador propio.  
 

- JUEGOS: Implica Camas Elásticas, Juegos inflables o similares. Postulante debe llevar su propio generador. 
 

- CARROS DE PALOMITAS: venta de palomitas, algodones, bebidas o lo que indique exclusivamente su 
Resolución Sanitaria, la cual debe adjuntar en el formulario. Deberá llevar su generador propio.  

 

2. CONSIDERACIONES AL LLENAR EL FORMULARIO  
 

- Según instrucciones de Servicio Impuestos Internos 2026, todo postulante debe tener INICIO DE 
ACTIVIDADES EN SII. Quien posea aquello, tendrá una ventaja en el proceso de selección.  

- Quien no posea inicio de actividades, deberá pagar su TASACIÓN en SII (además del permiso 
municipal).  En caso de que no exista el pago de ambos permisos, no podrá participar del evento.  

 

3. DOCUMENTOS A ADJUNTAR 
 

- Copia Cedula de Identidad (Personas Naturales) 
- Registro Social de Hogares (Personas Naturales) 
- Foto de los productos a vender o servicios a entregar (todas las categorías) 
- Agrupaciones: Certificado de Directiva Vigente y Carnet del Presidente y Tesorero. Fotocopia Carnet 

SII y Carta firmada y timbrada por Presidente solicitando el puesto.  
- Certificado de Inicio de Actividades en Servicio de Impuestos Internos (quien lo posea) 

 

4. VALORES PERMISO MUNICIPAL (Los seleccionados deberán pagar por anticipado su permiso) 

CATEGORÍA UTM (Enero) VALOR TOTAL  

COCINERÍA 2,4 $167.402 

GASTRONOMÍA 1,8 $125.552 

FOODTRUCK 1 $69.751 

FERIA EMPRENDIMIENTO 0,43 $29.993 

JUEGOS INFLABLES 0,51 $35.573 

CARRO PALOMITAS  0,35 $24.413 

 

Cualquier otra consideración o modificación será informada oportunamente por la Comisión 

Organizadora de la Municipalidad de Laja 



 
 

   FORMULARIO DE POSTULACIÓN   “TRILLA A YEGUA SUELTA 2026” 
               31 ENERO – 01 DE FEBRERO – SECTOR POLIDEPORTIVO 

 
 

NOMBRE COMPLETO 
(Persona u Organización) 
 

 

RUT (Persona u 
Organización) 

 

 
PUESTO QUE POSTULA 

(Marque con una X) 

 
COCINERÍA                FOODTRUCK                   CARROS PALOMITAS               
 
JUEGOS                    GASTRONOMIA             FERIA EMPRENDIMIENTO 
 

PRODUCTOS QUE 
OFRECE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TELEFONO CONTACTO 

 

 

IMPORTANTE:  

- INCLUIR FOTOS DE RESPALDO DE LOS PRODUCTOS A VENDER 

(TODOS LOS POSTULANTES) 

- COCINERÍAS: ADJUNTAR MENÚ DE PLATOS A OFRECER 

- FOODTRUCK Y CARROS PALOMITAS ADJUNTAR 

RESOLUCION SANITARIA Y PLANO TEE1 (si corresponde) 

- EL POSTULANTE DEBE TENER INICIO DE ACTIVIDADES EN SII 

O REALIZAR TASACIÓN TRIBUTARIA POR EL EVENTO 

- POSTULACIÓN HASTA MIÉRCOLES 14 DE ENERO HASTA 13:30 

HRS - OFICINA DE PARTES                          

 

 

 

 

 

 

 
 

TIMBRE RECEPCION OFICINA DE PARTES 

 FIRMA POSTULANTE:……………………………………… 


